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RESOLUCION de 18 denol'iemhre de 1991. de la Real
Academia de Jurisprudencia y Legislacióll. por la que
anuncia lIITa I'(ican,le d" Académico de ]\'¡íll1el"O.
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1107 RESOLL'CIO/V de 19 de JIOl'it'IJlhre de 1991, dc la DiflY,
('ión Gl'llcral de Personalr 5icnicios. por la que se pl/Ni,'a
d ¡(¡lfo dc la seJ1/(.'l1cia diáada jJór la Audicncia ,\'al'loJlill
"Ji 8 de fi.'brero de N91. r('1t1/11'(1 al rc('Uno con/CI1noso
adminisiratil'O il1lCrplfe:Sfo por ¡aMaestra dO/io Vic!ona
Gon:alro Aiar:v.

De conformid.:ld con lo eSlab1eL'ido en la Orden de 3 dc octubre
de 1991. referente <1 la sentencia dictada por la Audiencia Nacionall'n 8.
de febrl'ro de ¡99!, relativa al r('curso contcncioso-¿¡dministfqtivú
intcrptl('sto por !a t\b,~·',ua d{\nn Vietfjri¡¡ Gonzulvo Marzo, \:'ontra la
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Madrid,l? de diciembre de 1991.
SOLANA MADARIAGA

Exento. Sr. Secretario de Estado de Educación e limo, Sr. Subsecretario
. del Departamento.

ORDEN de 17 de diciemhre de i991 por la que se aprueba
la disminució'l del número de unidades al Centro COilCcr
lado de EGB «I'!uestra Seiiortl de las Delicias]). de Madrid.

Exami~ado el expediente tramitado por la Dirección Provincial de
Madrid, a ¡mtnoría de 13 titularidad del Centro concertado de _EGA
«NUl'stra Señora de las Delicias)); silu en paseo de las Delicias, 67. de
Madrid, a fin de disminuir clconcierto en una unidad de EGB en el
curso 1991/1992. por falta de demanda de escolarización.

Resultando Que con fccha....9 de mayo de 1989 se suscribió por- el
citado Centro el documento- administrativo de concierto para 20
unIdades de EGS en base a 10 establecido en la Orden de 14 de abril de
1989, sobre renovación de los conciertos educativos.

Vistos la Ley Orgánica 8rt 985, de 3 de julio, regulad~~a del Derecho
a ra Educación; el Real Decreto 1377/1985, de 18 dc'dlcl('mbrc, por el

,'que se aprueba el Reglamento de Normas Bási~a~'sobre Conciertos
Educativos. el punto 13 de la Orden de 28 de diCiembre de 1988, la

· Orden de 14 de abril de 1989 y demás disposiciones de aplicación.
Considerando que la titularidad del Centro ha efectuado una

; reestructuración de las unidades escolares para el curso 1991/1992, a fin
de irse adaptando progresivamcnlea la LqGSE, sup.rimict:'d? una
unidad de 5.° curso de EGB: y todo ello Sin prodUCir, perJUICIO al
alumnado.

Teniendo en cuenta que el expediente de disminución ha sido
tramitado de forma reglamentaria de conformidad con el articulo 46.3
del Real Decreto 2377/1985, dc 18 de dIciembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirccció~ General. de Programa·
ción e Inversiones, previo informe favorable de la DireCCión General de
Centros Escolares, ha dispuesto;

Prünero;-Aprobar la (,li$minución de una unidad de EGB. por falta
de alumnado. al Centro pnvado de EGB «Nuestra Señora de las
DdiciaS)}, qu~dando establecido un concierto para 19 unidades de EGB
para c1curso 1991/199;. . _ . ..""

· . Scgundo.-La DireCCión Provmcml de EducaClOn y CienCia notificara
al titular dc1 Centro el contenido de esta Orden. así como la fecha. lugar
y hora en _que deberá firmarse la modificación del concierto en los
términos que_par_la presente se acuerda. . . ,

Tercero:-Dicha modificación se firmará por el Dm:ctor PrOVinCial
del Departamento y por el titular del Centro o persona legalmente

- autorizado. . . '
Cuano.-Si el titular del Centro concertado, sin causa justificada, no

suscribiesc el documcnto 'de la variación en la fecha establecida. la
Administración procederá a realizada de olicio. sin perjuicio de la
posible aplicación al Centro de lo dispuesto en los artí~ulos 61 Y62 de
la ley Orgánica 8/1985 y 52 del Reglanwnto de Conciertos. <

Quinto.-La modil1cación que por esta Ordcn se aprueba tendra
efectos desde inicios del curso 1991/1992.

'1:1 Pleno de Académicos Numerarios de esta Real Academi<\, en
· sesión celebrada el día 18 de novicmbre de 1991. tomó el acuerdo de
anunciar In vacante de Académico de Nümero causada por fal!ecimi\:llto
de! excelentísimo scnor don Pfo CabanilJas Gallas, que tenfa asignada la
Medalla número 14 de esta Real At.'adcmia.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
Decreto 1333/1963, de 30 de ma)o.asl como en los Estatutos y
Reglamento por los que se rige la Corporación. ." .

Madrid. 18 de noviembre de 1991.-EI Academlco Vrcesecretano,
· Jose' Maria Castan Válquez.

Excmo. Sr. Secretario de Es"tado de Educación e fImo. Sr~ Subsccn'tario
del Departamento.

SQLANA MADARIAGA

Todo ello. sin' peduicio de lo qu~ proceda en aplicación del Real
Decreto 139j 1989. de 10 de febrero (<<Boletín Oficial del Estadm) del II},
al amparo del cual el Centro «Liceo Versalles» tiene suscrito concierto
eduL~tivo. <

Contra"1 esta, Resolución podrá interponerse ante el excelentísimo
seilor Ministro de Educación y Ciencia recurso de reposición previo a
la vfu contencioso-administrativa. según establece el articulo 126,
párrafo uno, de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
un mes. a c.ontar desde la notificación de esta Resolución.

Madrid. 13 de diciembre de 199 l.-P. D. (Orden de 26 de Octubre de
1988. «Boletín Oficiaf del EstadO)} del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo,Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares,

ORDEN de 17 de diciembre d~ 1991 por la qué se'apmroa
la. disminución det número de unidades concertadas al
Centro'privado de Educación Especial «(Nuestra Senora de

. la' Luz», de Badajoz.
~~-.,' .

Examinado el ~xpediente tramitado por la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia de Badajoz,amstancia del titular del Centro
concertado de EducaciónEspecial «Nuestra -Señora de la Luz)), sito en
catle Antonio Machado. númerolQ. de Badajoz,_a fin de disminuir una
unidad de mOlóricos en el curso 1991{l992 por falta de alumnado~
'. Resultando _que. con fecha 12 de mayo- de J989, se suscribió por el

citado' Centro el documento adnünistratlvo de concierto para tres
unidades dcpsiquicos y dos unidades dcmolóriros, en base a lo
establecido en la Orden de 14 de abril 'de 1989, siendo este modificado
por Orden de~IO de diciembre de 1990,por el que se disminuía -!Jna
uni9ad de psíquicos con efectos del curso 1989/1990:

Resultando que~ por Orden de 14 de abril de 1990 (<<Boletín Ofidal
del Estado~ del 24), por la que se resuelven los expedientes de
modifjcación de los conciertos eduCativos para los Centros docentes
privados; se aprucba al mencionado Centro un conderto para el curso
1990/1-991 de cuatro unidades. desglosadas en uria de psiQuicQs. dos de
mOlóricos,y uno deFormación Profesional Especial, y que por Orden
de 1 de enero de 1991 se disminuyó a este Centro una unidad de
motóricos, siendo el concierto resultante de una unidad, de psfquicos,
una unidad de motóricos y una unidad de Formación Profesional
Especial;

Vistos-Ia Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguJadora del Derecho
a,la Educación; el Real Decreto 2377/1985. de 18 de. diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educalivos; el Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo, de Ordenación de
la Educación Especial; el punto 13- de la Orden de 28 de diciembre
de 1985~ lasOrdcncsde 14deabrilde 1989, 10 de dieiembre de 1.990,
·14dc abril de 1990,7 de enero de 1991, -y demás disposiciones de
aplicación; - '

Considerando que ene! curso 1991/1992 el Centro no tenía alumnos
suficiC'ntes para poner en funcionamiento la unidad de motóricos;

Teniendo en cuenta que el expediente de disminución ha sido
tramitado de forma reglarnentaria,de conformidad-con el articulo 46.3
del ,Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Programa
ción e Inversiones, previo informe favorable de la Dirección GenL'ral de
CelltrQs'Escolare$, 1:13 dispuesto:

PrimerO:.-Aprobar la disminución' de una unidad de motóricos por
raltade- alumnos, al Centro privado de Educación Especial «Nuestra
Señora d~la- LuZ)), quedando establecido un concierto para dos unidades
desglosadas~en 'una unidad de psfquicos y una unidad de Formación
Pro-lesional Especial para el curso 1991/1992.

Scgundo.-La Dirección Provincial de Educación y Ciencia notificará
al titular del Centro el contenido de esta Orden, as! como la fecha, lugar
Y' hora en que deberá firmarse la modificación del concierto en los
términos que por la presente se acuerda..

Ten:erG',.,.Di{·ha modilicución se firmará por el Director provincial
del Departamento y por el titular del Centro o persona legalmente
autorizada.

Cuarto.-Si" el titular del Centro concertado, sin causa justificada,no
suscribiese el documento de la variación en la fecha establecida, la
Adminislración procedcrá a realízarla de oficio, sin perjuicio de la
posible aphcación'al Centro de lo dispue,to en los articulas 61 y 62 de
IJ Lcy Orgánica 8/1985. y 52 del Rcglamenlo de Conciertos.

Quinto.-La modificación que por esta Orden se aprueba tendni
efcctos desde inicios del curso 1991/1992.

Madrid, 17 de diciembre de 1991.
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Orden de 30 de mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del Registro Mercantib)
de 30 de junio), que elevó a definitiva la adjudicación de los concursos
de traslados general, restringido a localidades de mas de JO,OOO
habitantes. de Preescolar y de Educación Especial, convocados por
Orden de 10 de noviembre de 1987,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo, cuyo
tenor Ifleral es el siguiente:

({Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Lelradd don Jcsus Gimcncz Alvíra. en nombre y
representación dcdoña Victoria Gonzalvo Marzo, contra la desestima·
dón presunta, por parte del Ministerio de Educación y Ciencia, del
recurso de reposición promovido fn~nlc a la Orden del mismo Ministe
rio de 3D de mayo de 1988, debemos anular y anulamos las resolucio
nes illlpugna~as por su disconformidad a derecho en .cuanto adjudican
adoila Leonor Yaguez Galindo, por el turno de consortes, la plaza de
Pn:l'scolar de Zaragoza, que debe ser adjudicada a la recurrente, sin
hacer expre,sa, imposición de costas.»·

Madrid, f9 de noviembre'de 1991.-El'Direc-tor general, Gonzalo
J unoy García, de Vk·dma. . - .

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza
. Básica.

RESOLUCION de 16 de dicíemlire de 1991, de la Secrela
ría de Estado de Educaciól1, por la que se homologa un
curso de csp(!('iali::ación el1 Educación Afusical convocado
por la COl/Scjeria de eul1ura, Educación JI Cicncia de la
Generalidad Valtmeian'f-

Examinado el expediente promovido por la Comejcrfa de Cultura,
Educación y CienCia de la Generalidad Valenciana solicitando la
homologación de un curso de especialización en Educación Musical para
Profesores de Educación General Básica;

Vista la convocatoria del curso mediante Resolución de la Dirección
General de Ordenación e Innovación Educativa de la Consejería de
Cultura. Educ<lción y Ciencia de la Generalidad Valenciana de 31
de agosto de 1989 (<<Diario Oficial de la-Generalidad Valenciana)) de 7 de
septiembre), y hechas públicas las listas de Profesores que han superado
el curso. mcdiante Rcsolución de la Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa de 27 de diciembre de 1990 (<<DiariO Oficial de
la Generalidad Valenciana» de 13 de febrero de 1991), Y corrección
de errores (I(Diario Oficiar de la Generalidad Valenciana» de 19 de
septiembre).

.Teniendo en cuenta que los-objctivos¡ contenidos y rnclodologia del
curso responden a los establecidos por el Ministerio de Educación y
Ciencia,

Esta Secretaria de Estado de Educación ha resuelto:

Primero.-Homologar el'curso de especialización en Educación Musi~

cal convocado por la Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa -de la Consejería de Cultura. Educación y Ciencia de la
Generalidad Valenciana mediante Resolución de 31 de agosto de 1989
(<<Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» de 7 de septirmbre), a los
efectos previstos en el apartado segundo, punto 1.3, de la Orden de 19
de abril de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de mayo).

Scgundo.-Los diplomas acreditativos del curso serán expedidos por
In Conséjería de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalidad
Valenciana, haciendo constar en los mismos la presente Resolución de
homologación.

Madrid, 16 de diciembre de .1991.-EI secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez:Rubalcnba.

Excmo. Sr. Consejero de Cultura, Educadón y Ciencía de la Generalida~
Vaic-nciana e Urno. Sr. clima. Sr. Director general de Renovación
Pedagógica.

RESOLUCION de 8 de {'n{'ro de 1992, del Consejo
Sugerior de DepoNes, por la que s<' conl'ocan los Premios
Nacionales del Depo/le correspondieJIlt?S a 1991.

La Ley del Deporte atribuye a los podercs públicos la misión de
fomentar. orientar y desarrollar las actividades fisico-deportivas y
reconoce al Consejo Superior de Deportes las competencias que en eSle
tcrreno son propias de la Admínistración General del Estado.

En este sentido. y considerando necesarío el hacer expreso reconocí·
miento de personas y Entidades que, bien por su directa actividad o
iniciativa personal, bien como partícipes en el desarrollo de la política
deportiva, han contribuido en forma destacada a impúlsar o difundir la
actividad fisico-deportiva,, .

Este Consejo Superior de Deportes acuerda:

Prímero.-ConvoC'ar los Premios Nacionales del Deporte correspon
dientes al año 1991 para distinguir a los deportistas; Asodaciones y
demás Entidades que se hayan destacado por su impulso o promoción
de la Educación Fisica y del Deporte.

Segundo.-Los premios establecidos son los siguientes:

Premio {(Reina SoRa,»

Para premiar a la deportista espanola que más se haya distmguido
• durante el año en su actuación deportiva, tanto a nivel nacional como

internacional. '

Trofeo ({Pr(ncipe·de ASllmaSN

Para premíar al deportista español que más se haya distinguido
durante el ~ño en su actuación deportiva, tanto a nivel nacional como
internacional.

Premio (dufamas de Espa,la Ss'AA.RR. Dolla Elella y Doria CristillQl)

Para premiar a la persona o Entidad que más se haya destacado
durante el año por un gesto especialmente relevantc, de nobleza o juego
limpio en la práctica deportiva o que haya prestado una contribución
especial a la erradicación de ~a violencia en el deporte.

Trofea «Comunidad Iberoamericana»)

Para premiar ál deportista íberoamericano que más se haya desta~
cado durante el año en sus actividades deportivas internacionales.

Copa «Barón de Giie11»

Paro premiar al equipo o selección nacional que más se haya
dcstac~do por su actuación deportiva duraflte el afta.

Premio «Olimpia)-)

Para premiar a la persona o Entidad que por su propia· actuación
deportiva o por el fomento de la activídad de otros, se haya destacado
especialmente en la difusión y mejora de la actividad deportiva entre los
disminuídos fisícos, psíquicos o sensoriales.

Copa ,(Sladium»

Para premiar a la persona o Entidad que se haya destac--ddo por su
especial contribución durante el ano a tareas de promoción y fomento
del deporte.

Premio «Consejo Superior de Deportes)

Para premiar a la Entidad local espaiiola que más se haya destacado
durante el ano por sus iniciativas para el fomento del deporte, sea en la
promoción y organización de actividades. sea en la dotación de
instalaciones comunitarias.

Trajeo «Jóaquín Bllime»)

Para premiar al Centro docente que se haya distinguido especial
mente durante el año por su labor de promoción y fomento del deporte,

Tercero.-Por tratarse de una convocatoria abierta, podrán ser
propuestoS cuantos deportistas, Asociaciones y demás Entidades sean
acrccdores,a juicio .de les proponentes, de los premios anteS enume
l<:ldos.

Cuarto..;...Las propuestas que podrán formular depOrtistas federados,
Asociaciones de~ivas, federaciones y órganos de las Administraciones
públicas se. dingirán, acompanadas del correspondiente historial, al.
cxeclenlisimo, señor Secretario de Estado-Presidente del O:msejo Supe
rior de Deportes.

Estas propuestas podran presentarse-indistintamente en el Registro
Gcneral del Consejo Superior de Deportes. en les Departamentos
responsables del Arca de Deportes de las Comunidades Autónomas, en
las Secretarías Generales de los Gobiernos Civíles y en las Federaciones
deportivas españolas.

Quinto.-El plazo de la presentación de documentos expira el 28 de
febrero de: 1992. .

Sexto.-Un Jurado calificador, nombrado por la Presidencia del
Consejo Superior de De~rtcs y presidido por el Director general de
Deportes, estudiará las propuestas presentadas al -Secretario de Estado
Presidente del Consejo Superior de Deportes, Dicho Jurado contara con
un funcionario del Consejo Superior de Deportes como Secretario, que
tendrá, entre otras, las funciones de recibir. clasificar y ordenar la
documentación que haya de someterse a la consideración de los
miembros de aquél.

Scptímo.-Los Premios Nacionales del Deporte serán entregados
solemnemente en un acto público, que se celebrará en Madrid. Los,


